
MOLINOS INGUEZA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 Y 2014 

(Expresadas en Dólares de EU A) 

INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: 

Industna Molmera Compafifa Anónima foe constituida en diciembre de 1953 Su objeto 
social consiste en la transformación imdustrial en granos y cereales en general, con el 
objeto de producir harmas y demás derivados, así eomo todos los subproductos También 
se dedicará a la comercialización distribución y exportación de todos los productos 
denvados o relacionados con la mdustria molmera Además podrá realizar toda clase de 
actos y contratos cxvales o mercantiles pemntidos por las leyes ecuatorianas, relacionadas 
eon su objeta socral 

Con fecha 30 de noviembre de 1976, cambió de denominación a MOLINO INGUEZA 
S.A , manteniendo el mismo objeto social 

la Compañía mantiene importantes operaciones de venta con el Instituto de Provisión de 
Alimentos del Gobierno Ecuatoriano, con quien mantiene contratos de provisión de 
alunentos para el Programa de Alimentación Escolar acuerdos para la provisión de 
pmiuras (Contratos por procesos hcrtatoros) Al 31 de diciembre del 2013 y 2014, los 
estados financieros demuestran una concentración de operaciones con este elente, las 
ventas netas alcanzaron el 93% y 68% del total respectivamente y la cartera representa el 
100% al 31 de dictembre del 2015 y 2014 

Durante los años 2015 y 2014, bajo el esquema de dolarización, los precros de los bienes y 
servicios locales han mantenido un proceso de ajuste, lo cual determmó un Índice de 
inflación del 3 4 y 3 7% aproximadamente para éstos años respectivamente 

¡RESÚMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

2.1 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera NIF sin ninguna restricción 

A continuación se resumen las políficas contables sigmficativas adoptadas por la 
Compafifa para la preparación y presentación de sus estados financieros, estos están 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NITF emitidas por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad IASB y adoptadas por la 
Supenntendenera de Compañías del Ecuador, estas políticas han sido definidas en 
función de las NIE (traducidas al español) vigentes Al 31 de diciembre del 2015 y 
2014, aplicadas de manera unrforme a los períodos que se presentan, 

Cualquier iformación adicional requerda por las Normas Intemaciónales de 
Información Financiera y Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que 
contenga comentanos de la Gerencia de carácter general serán expuestos en el 
Informe de la Gerencra, por lo tanto, la lectura de los estados financieros adjuntos 
debe ser realizado en conjunto con dicho informe  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Contmuación) 

2.2 Bases de presentación 

Los estados financieros de MOLINOS INGUEZA S A comprenden los estados de 
situacion financiera al 31 de diciembre del 2015 y 2014, el estado de resultados 
mtegral, de cambros en el patrimonio y de flujos de efectrvo por los años terminados 
en esas fechas Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera NIF 

2.2.1 Moneda de presentación 

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de EU A, que es 
Ja umdad monetaria adoptada por la República del Ecuador 

2.2.2 Estimaciones efectuadas por la Gerencia 

La preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con NIIF 
requiere que la Gerencia realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos mherentes a la actrvidad económica de la Compañía, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros Los resultados reales pueden daferar de 
estas estimaciones 

La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados, así como 
las revelaciones que se presentan en. este forme fueron los adecuados en las 
circunstancias y que cumplen con los requerimientos de NIF 

Las estaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que 
La estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado 

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que 
tienen un efecto importante sobre el monto reconocido en los principales 
elementos de los estados financieros se resume en las notas siguientes 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectevo y equivalentes de efectivo amcluye aquellos achvos financieros liquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo 1nfenor a tres meses desde el mucxo de la versión 

2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos finanereros 
con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo Estos achvos 
micialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de transacción 
directamente atribuible Posterior al reconocimiento micial, se valoran al costo 
amortizado usando el método de mterés efectivo, excepto para las cuentas por cobrar 
a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte inmaterial, menos las 
pérdidas por deterioro  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.4 Cuentas por cobrar comercrales y otras cuentas por cobrar (Continuación) 

La Compafifa reconoce el activo financiero cuando se ha transferido al comprador 
los niesgos y ventajas, de tipo significativo derivados de la propiedad del mventano, 
generando el derecho a recibir efectivo u otro activo financiero por parte del 
beneficiario del mencionado bien, 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar comercrales y otras 
cuentas por cobrar, el amporte de estas se reducen mediante wna provisión por la 
diferencia entre su valor en lvbros menos el 1mporte recuperable de las mismas con 
base ala antigúedad y análisis individual de su recuperación 

2.5 Compañías y partes relacionadas, Activo 

Las cuentas y documentos por cobrar a compañías y partes relacionadas son activos 
financieros con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo La 
Compañía reconoce el achvo 1mcialmente el valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atmbuible Estos activos financieros se omgman. 
pmncipalmente de operaciones por actividades ordmanas, los cuales para el 
reconocimiento »meral se cuantfican al valor razonable del monto recibido o por 
recibir por la prestacion de servicio o préstamo otorgados según las condiciones 
acordadas 

Posteriormente el reconocinuento 1ucxal, los activos financieros se valoran al costo 
amortizado 

2.6 Inventarios 

Están registrados micralmente al costo de adquisición, el mismo que 1meluye todos 
Jos costos de compre y otros costos mourndos para dar a las exasteneras su condición 
y ubicación actual Su medición y reconocimiento posterior se realiza al finalizar 
cada período contable ajustando los inventanos cuyo costo de adquisición o 
transformación sea mayor al valor neto de realización 

El costo de ventas comprende el costo de los inventartos vendidos, que ancluyen 
todos los costos dersvados de la adquisición o transformación, así como otros costos 
indirectos necesarios para su venta calenlada por el método promedio ponderado 

2.7 Propiedad, mobiliario y equipo 

Las partidas de propiedad, mobdiano y equipo son valoradas al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por detenoro 

El costo de propiedad, mobiliario y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerenera y cuando aplique la 
estimación imucxal de cualquier costo de desmantelamiento y retro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.7 Propiedad, mobiliario y equipo (Continuación) 

Adicronalmente, se considerará, cuando aplique, como costo de las partidas de 
proptedad, mobulxario y equipo, los costos por préstamos de la financiación 
directamente atbudos a la adquisicion o construcción de activos que requieren de 
'un periodo de hempo sustancial antes de estar listos para su uso. 

2.7.1 Medición posterior al reconocimiento 

Después del reconocimiento smucral, propiedad, mobilano y equipo es 
registrado al costo menos la depreciación acumulada y el amporte acumulado 
de las pérdidas de deterioro de valor Los costos de mantemmento de 
propiedad, maquinaría Y equipo son reconocidos en resultados cuando se 
incurren 

2.7.2 Métodos de depreciación y vidas útiles 

La depreciación se calcula sobre el monto deprecrable, que corresponde al 
costo de un activo, 1 otro monto que se substituye por el costo, menos su valor 
residual. 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de 
depreciación lineal sobre las vidas únles estimadas de cada parte de una partida 
de propiedad, mobiliano y equipo, puesto que éstas reflejan con mayor 
exactitud el patrón de consumo esperado de los beneficios económicos futuros 
relacionados con el activo 

Las vidas únles estrmadas para los períodos actuales y comparativos son las 
siguientes 

Activo Vida úl 
Instalaciones y edificios 10 años 
Maquanana y equipo 10 años 
Equipo de computación. 3 años 
Muebles y enseres 10 años 

Vehículos 5 años 

El método de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en 
cada ejercicio y se ajustan sl es necesario 

2.7.3 Retiro e venta de propiedad, mobiliario y equpo 

La utihdad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedad, 
mobiliano y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y 
el valor en libros del activo y es reconocido en resultados 

En caso de venta o reto posterior de propiedad, mobiliano y equipo 
revaluados incluido como costo atribuido, el saldo de la reserva de revaluación 
es transferido directamente a utilidades retenidas  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continvación) 

2.8 Deterioro del valor de los activos 

Al final de cada período, la Compañía evalúa el valor en hbros de sus activos a fin de 
determinar sí existe algún indicativo de que estos activos han sufiado alguna pérdida 
por detenoro — En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de 
detenmmnar el alcance de la pérdida por detenoro (de haber alguna) Cuando no es 
posible estimar el importe recuperable de un activo mdxvidual, la Compañía calcula 
el smporte recuperable de la unidad generadora de efectevo a la que pertenece dicho 
activo Cuando se identifica uma base razonable y consistente de distabución, los 
activos comunes son también esignados a las unidades generadoras de efectivo 
individuales, o distuburdas al grupo més pequeño de unidades generadoras de 
efectivo para los cuales se puedo identificar una base de distribución razonable y 
consistente 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el coste de la 
venta y el valor en uso Al estirar el valor en uso, los flujos de efecnvo futuros 
estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento antes 
de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor 
temporal del dinero y los rresgos especificos para el activo para los cuales no se han 
ajustado los estimados de flujo de efectrvo futuros 

S1 el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado es 
1uenor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de 
efectivo) se reduce a su importe recuperable Las pérdidas por detenoro se 
reconocen mmediatamente en resultados 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en Libros del activo (o unidad. 
generadora de efectivo) «mmenta al valor estimado revisado de su importe 
recuperable, de tal manera que el valor en hbros 1orementado no excede el valor en 
Lbros que se habria calculado s1 no se hubiera reconocido la pérdida por detenoro 
para dicho actrvo (o unidad generadora de efecto) en años anteriores 

El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en 
resultados 

2.9 Inversión en acciones 

2.91 Inversión en acciones 

Las NIF requieren que les inversiones en subsidiarias se presenten 
consolidadas con la controladora, sin embargo, por requermrentos legales 
se preparan estados financieros separados de MOLINOS INGUEZA S.A 

La inversión en subidiana de la Compañía se contabiliza mediante el 
método de participación, excepto sí la versión es clasificada como - 
mantenida para la venta, en este caso se contabiliza conforme a la NIF 9 
Instrumentos financieros  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación 

2.9 Inversión en acciones (Continuación) 

23.1 — Tuversión en acciones (Continuación) 

Los resultados procedentes de una subsidiana se reconocen en el resultado 
cuando surja el derecho a recrbarlo 

De conformidad con el método de partcxpación, la mversión se registra al 
costo en el momento de la adquisición, ajustándose postenormente en 
función del cambio de la participación de MOLINOS INGUEZA $ A, (su 
porcentaje) en los actrvos netos de la Subsidiaa 

292 Subsidiarias 

Se considera subsidiarias aquellas entidades sobre las que MOLINOS 
INGUEZA SA tiene el poder para gobermar las políticas financieras y 
operaivas a fin de percibir beneficios de sus actividades, lo que 
generalmente presume una participación supertor a la mitad de los derechos 
de voto 

2.93 — Otras inversiones 

Las otras verstones en acerones donde la participación es menor al 20% se 
registran al costo 

2.10 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pastvos financieros, 
no denvados con pagos fijos a determmables, que no cotizan en un mercado achyo 

Estos pasivos micralmente se reconocen al valor razonable, más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible Posterior al reconocimiento mural, se valoran al 
costo amortizado utilizando el método de mterés efectivo El gasto por mtereses 
(ancluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costo financiero y se calcula 
utilizando el método de mterés efectivo, excepto para las cuentas por pagar corriente 
cuando el reconocimiento del mierés resultara mmaterral 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivo 
corriente, excepto los venemmentos supensores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como pasivo no cormente 

2.11 Compañías y partes relacionadas, Pasivo 

Las cuentas por pagar a compañías y partes relacionadas son pastvos financieros de 
corto plazo con pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.11 Compañías y partes relacionadas, Pasivo (Continuación) 

La Compañía reconoce el pasrvo 1mctalmente al valor razonable más cualquier costo 
de transaccion directamente atribunble Estos pasivos financieros se oran 
pnncipalmente de operaciones por actividades ordinarias, adicionalmente se 
reconocen pasivos financieros con sus compañías y partes relacionadas al momento 
de la recepción del crédito, según las condiciones acordadas 

Los pasivos financteros derivados de préstamos de compañías y partes relacionadas 
se contabilizan al valor del préstamo recibido al reconocimiento micial Posterior al 
reconocimuento mueral, estos pasivos financieros se valoran al costo amortizado 

2.12 Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta representa la soma del impuesto a la renta corriente 
y el :mpuesto a la renta drferido 

2.12.1 Impuesto a la renta corriente 

El inspuesto a la renta comente se basa en la utilidad gravable (tributana) 
registrada durante el año La utilidad gravable dificro de la utilidad contable, 
debido a las partidas de mgresos o gastos ampombles o deducibles y partidas 
que munca son gravables o deducibles El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilzando la tasa fiscal vigente al 
final de cada período 

2.122 Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta difendo se reconoce sobre las drferencias temporaria 
entre el valor en libros de los activos y pasivos includos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes ublizadas para determmar la 
wtlidad gravable El pasivo por impuestos diferidos se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias 1mpombles Se 
reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que 
la Compañía disponga de utulidades gravables futuras contra las que se podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

El actuvo y pastvo por 1mpuestos diferidos deben meduse empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicacion en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele 

El impuesto diferido, correspondiente a canbros en la tasa de impuesto o en 
la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad del actrvo por 
mpuestos difendos o en la forma esperada de recuperar el valor en Libros de 
un activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en 
que se relacione con paríidas previamente reconocidas fuera de los resultados 
del período  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación 

2.12 Impuesto a la renta (Confinuación) 

2.12.2 Impuesto a la renta diferido (Continuación) 

La Compañía debe compensar el activo por impuestos diferidos con el pasivo 
por 1mpuestos drfendos sí, y sólo sí tiene reconocido legalmente el derecho 
de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconccrdos en esas 
partidas, y el activo por impuestos difemdos y el pasivo por impuestos 
diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención 
de liquidar su acfivo y pasivo eomo netos 

2.123 Impuestos eornente y diferido 

Los impuestos comente y diferidos, se reconocen como ingreso o gasto, y 
son aclmdos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya 
sea en otro resultado mtegral o directamente en el patrimomo, en cuyo caso el 
Impuesto también se reconoce fuera del resultado 

2.13 Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado y es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación 

El mporte reconocido como provisión debe ser la mejor estrmación del desembolso 
necesano para cancelar la obligación presente, al final de cada período, temiendo en 
cuenta los nesgos y las incertidombres correspondientes Cumndo se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su valor en libros representa el valor presente de dicho fluyo de efectivo 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
tequeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 
activo s1 es virtualmente cierto que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta 
por cobrar puede ser medido con fiabilidad, 

2.14 Beneficios definidos para empleados 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal) es determmado ublizando 
el Método de la Unidad de Crédilo Proyectado, con valoraciones actuanales 
realizadas al final de cada período Las ganancias y pérdidas actuanales se 
reconocen inmediatamente en los resultados del pertodo  
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2.  RESUMENDE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.15 

2,16 

2,17 

Reconocimiento de ingresos 

Los mgresos ordinarios son las entradas brutas de beneficios económicos, durante el 
perfodo surgido en el curso de las actevidades ordinarias, siempre que tal entrada de 
lugar a un aumento en el patrimomo neto, que no esté relacionado con las 
aportaciones de los propietarios 

Los igresos por la venta de bienes en el curso de las actividades ordmanas de la 
Compañía se muden por el valor razonsble de la contraprestación recibida o por 
cobrar, neto de devoluciones y descuentos comerciales 

La Compañia reconoce los ingresos cuando emste evidencia convincente, 
generalmente ejecutados por acuerdo de venta, que los mesgos y ventajas 
sigmficativos de la propiedad han sido transfendos al cliente, la recuperación de la 
consideración es probable, los costos asociados y el posible retomo de los bienes 
puede estimarse de forma fiable 
S1 es probable que los descuentos se otorguen y el monto puede ser medido de forma 
fiable, entonces el descuento se reconoce como una reducción de los mgresos El 
momento de la transferencia de nesgos y beneficios varía dependiendo de los 
térmnos mdrviduales del acuerdo de venta. 

Costos y gastos 

Los costos y gastos se reconocen por el método del devengado a medida que son 
mcurndos, mdependientemente de la fecha en que se realice el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen 

Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera, el activo es clasificado como cornente cuando 

Y Seespera realizar el activo, o tene la mtención de venderlo o consumurlo en su 
cielo normal de operación, 

v/ Mantiene el activo principalmente confines de negociación, 
Y” Espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del pertodo 

sobre el cual se mforma, 
Y Elactivo es efectivo o equivalente de efectivo s1 mngún tupo de restricción 

La Compañíta clasifica un pasivo como corniente cuando 

Espera hqundar el pasivo en su ciclo normal de operación, 
Mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar, 
El pasivo se debe Lquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del 
perfodo sobre el cual se mforma, 
La Compañía no tiene derecho incondicional para aplazar la cancelación del 
pasrvo durante al menos los 12 meses siguente a la fecha del período sobre el 
que se mforma 

S% 
S
A
S
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.18 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan activos y pastvos, 
tampoco los mgresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación ses 
requerida o perrmtida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la transacción 

2.19 Pronunciamientos contables y su aplicación 

Los pronunezarmentos contables, Normas Internacionales de Información Financiera 
NIF adoptados en los estados financieros adjuntos, según corresponda, fueron 
consistentemente aplicados con relación al afío antenor 

A partir del 2013 y 2014 se han emitido las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera y modificaciones 

Fecha de apheación 
Año de obligatoria en ejercicios 

Normas emisión —— iniciados a partir de 

NIFS5 Activos no cornentes mantemdos para 
La venta y operaciones discontinuadas 2014 1 de enero del 2016 

NIF7 — Instramentos financieros mformación a 
revelar 2014 1 de Enero de 2016 

NIF9 — Instrumentos financieros 2014 1 de Enero de 2018 
NIF 10 — Estados financieros consolidados 2014 1 de Enero de 2016 
NIF II Acuerdo conjuntos 2014 1 de Enero de 2016 
NIF 12 Revelaciones de partcipaciones en 

tras entidades 2014 1 de Enero de 2016 
NIF 14 Cuentas de difermientos de actividades 

reguladas 2014 1 de Enero de 2016 
NIF 15 Ingreso de actividades  ordimanas 

procedentes de contratos de clientes 2014 1 de Enero de 2018 
NIC1 Presentación de estados financieros 2014 1 de Enero de 2016 
NIC16 — Propiedades, planta y equipo 2014 1 de Enero del 2016 
NIC 19 — Benefioros a los empleados 2014 1 de enero del 2016 
NIC27 — Estados financieros separados 2014 1 de Enero de 2016 
NIC28 — Inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos 2014 1 de Enero de 2016 
NIC32 — Instrumentos financieros Presentación 

e mformación a revelar 2011 1 de Enero de 2014 
NIC34 — Información financiera mtermedia 2014 1 de Enero del 2016 
NIC38 — Activos intangibles 2014 1 de Enero del 2016 
NIC39 — Jastrumentos financieros 

Reconocimiento y medición (aplica con 
NIF 9) 2013 1 de enero del 2018  
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RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.19 Pronunciamientos contables y su aplicación (Continuación) 

La Gerencia de la Compañía estima que la adopción de las muevas normas, enmuendas, 
mejoras o saterpretaciones, que no han sido aplicadas con anterioridad, no tendrán un 
1mpacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación 1micral 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

AL 31 de diciembre del 2015 y 2014, un detalle del efectivo y equivalentes de efectivo fue 
como sigue 

  

2015 2014 
Caja cluca. 100 100 

Bancos 
Prchmcha C A 13,678 84,843 
Internacional S.A. 11,115 1,717 
Produbanco S A. 2,530 2,530 
Pacífico S A. 738 455,194 

28,661 554,284 

      
  

554,384 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

AL31 de diciembre del 2015 y 2014 un resumen de cuentas por cobrar comercrales y otras 
cuentas por cobrar fue como Sigue 

2015 2014 
Cuentas por cobrar comerciales 0 597,560 403 

Funcionanos y empleados - 300 

  

597,561 703 

  

     

(1) Para los años 2015 y 2014, corresponde a la cuenta por cobrar de acuerdo a los 
contratos susctos con el Instituto de Provision de Alimentos PROALIMENTOS 
para el Programa de Alimentación Escolar del Gobierno Ecuatoriano, (Ver Nota 16) 

Para los años 2015 y 2014, un resumen de cuentas por cobrar comercrales fue como sigue 

Cuentas por cobrar Ventas netas 
15 2014 2015 014 

Instituto de Provisión de Alimentos 

PROALIMENTOS 597,560 403 2,515,632 1,326,093 
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INVENTARIOS: 

A131 de diciembre del 2015 y 2014 los mventanos se formaban de la siguiente manera 

2015 2014 
Producto termunado o = 152,545 
Envases e insumos 36,622 28,699 
Productos en proceso 10,995 966 

182,210 

  

      

(1) Para el 2015 y 2014, corresponde a la producción de harina y alimentos nutricionales 
de la Compañía. (Ver Nota 1) 

AL31 de diciembre del 2015 y 2014, el sistema contable de la Compañía para el control de 
producto termmado cuenta con un método de costeo automatizado, adicionalmente se lleva. 
este proceso en hojas electrónicas, las mismas que sustentan los registros contables de 
sosto de ventas y de exastencias de estos Inventarios 

El costo de ventas mcluye la asignación de los costos meurridos para la producción 
generada, esta asignación se la sealiza en base a consumos reales y a estimaciones 
estándar Al 31 de diciembre del 2014, los mventanos ascienden a US$152,545 para 
productos termmados, en alimentos nutricionales, el costo de ventas para los afos 2015 y 
2014 ascienden a US$2,448,334 y US$1,791,739 respectivamente Las existencias de 
inventanos y su costeo de materias primas (excepto trigo), mercaderías e insumos se 
obtienen directamente del sistema mformático y son valorados por el método promedio 

PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO, 

AL 31 de diciembre del 2015 y 2014 un resumen de propiedad, mobiltano y equipo fue 
como sigue 

  

  

2015 2014 
Costo 946,617 934,553 
Depreciación acumulada (630,599) (589,028) 

316,018 345,525 

Clasificación 
Terrenos 326 826 

Instalaciones y edxficros 0 295,227 338,738 
Maquimana y equipo 16,998 5,210 
Muebles y enseres 2,967 72 
Equipo de computación - 24 

   



-13- 

6. PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO: (Continuación) 

(D AL 31 de diciembre del 2015 y 2014, incluye principalmente un mueble por 
US$611,359 ubicado en la parroquia Guayllabamba, para el almacenamuento de 
productos a granel derivados del trigo 

Durante el 2015 y 2014 el movinuento de propiedad, mobiliario y equipo fue como sigue 

lostalaciones. Maquinaria Muebles — Equipo de 
  

  

  

    

  

  

      

    

Terrenos  yedificios  yequipo yemseres computación Vehículos Total 
CosTo 
Saldos al 31 de diciembre del 2013 126 821,798 17,440 10,630 36,149 40.509 — 927352 
Aducrones - 1201 - 720 

Saldos al 31 de diciembre del 2014 $26 128,999 17440 10,50 36,149 40,509 934,53 
Adiciones - - DAI 213 12,064 
Saldos a131 de diciembre del 2015 326 328999 691 13743 EAT EE 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
Saldas 1131 de diciembre del 2013 - 473532) 674) — 6807) (661249) — (40,509) — (568,714) 

Depreciación del año - (16729) (8,488) sn Costa 
Saldos al 31 de dictembre del 2014 -— 90261) (12,230) (9,904) 66109 (050) 6809) 
Deprecsación del año - (33,867) A) 66,174) 
Ajuste (9,645) 4381 (10m es) (5.395) 

Saldos al 31 de dictembre del 2015 637) 049) L270) (36149) (40,509) — (630,599) 

SALDO NETO 
AL31 de diciembre-del 2014 826 338,738 210 27 24 - 345505 

ALI de diciembre del 2015 $26 295227 16,398 2967 - 316,018 
  

    

7. INVERSIONES EN ACCIONES Y OTRAS INVERSIONES: 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 un detalle de las mversiones en acciones y otras 
inversiones fue como sigue 

Compañía emisora 
Inversiones en acerones 
Ensupenor S A 
Corporación Supersor 
CORSUPERIOR S A 

%% de Tenencia 
accionarIa 

2015 2014 

14% 14% 

1% 1% 

Inversión en acciones al 

2015 2014 

215,098 215,098 

56,728 56,728 
  

271,826 271,826 
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INVERSIONES EN ACCIONES Y OTRAS INVERSIONES: (Continwación) 

Los estados financieros de las compañías emisoras, muestran el siguiente resumen 
financiero al 31 de diciembre de 2015 y 2014, y por los años terminados en esas fechas 

Corporación Superior 
CORSUPERIOR 5.4. (2) Ensuperior S.A. 

2015 2014 2015 2014 (a) 

Activo 47.035.276 44,265,104 3,646,476 3,543,699 
Pasivo 26,224,265 — 29,625,978 553,309 514,922 
Patrimomo 20,811,012 13,355,690 3,093,167 3,028,777 

Utlidad (pérdida) del año 6,103,495 3,915,738 64,390 43,369 
        

(a) Estados financieros audrtados 

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 2014, las compañías emsoras 

no decretaron dividendos en efectivo 

Estas compañías ban sido constituudas en el Ecuador y se miden al costo, conforme lo 
permmíen la NIC 27 “Estados financieros separados” 

Estas entidades han sido constituidas en el Ecuador, las versiones en subsidiarias que 
mantiene la Compañía se registran por el método de participación y las otras versiones al 
costo de adquisición, conforme lo permite la NIC 27 “Estados financieros separados” 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 

AL 31 de diciembre del 2015 y 2014 un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar fue como sigue 

205 2014 
Proveedores de bienes y servicios o 22,661 129,469 
Insututo Ecuatomano de Seguridad 
Social -1ES$ 4,350 3,686 

  

133,155 

  

(1) Parael 2015 y 2014, proveedores de bienes y servicios meluyen pnnerpalmente a-  
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CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 
(Continuación: 

Proveedores de bienes y servicios 2015 2014 
Bemtez Tapsa Víctor Manuel 9,19 - 
Seguros Equinoceial S A, 8,458 - 
Happle Ochoa Chnistran Rexaldo 1.692, - 
Molina Rojas Molimaro Cía. Ltda, 781 - 
Armas Muñoz Soma Esmeralda - 27,941 
S1gmaplast S A 16,412 
Cartones Nacionales Cartopes $ A - 16,062 
Agullera Gonzalez Carlos Aberto - 13,807 
Mage Flavors S A - 12,283 
Rosiquim S A - 3,574 
Otros 6,361 43,076 

    

IMPUESTOS: 

Activo y pasivo por impuestos, corriente 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 un resumen del achvo y pasivo por impuestos 
cornente, fue como sigue 

  

    

   

      

2015 2014 
Activo 

Retenciones en la fuente 43,409 37,102 
IVA Crédito nibutanio 23,904 32,247 

67,313 69,349 

Pasivo 
Impuesto a la renta por pagar 41,093 22,024 
IVA por pagar 22,570 57,932 
Retenciones de puestos 406 

64,069 81,272 

Movimiento 

Para el 2015 y 2014 el movimiento de impuesto a la renta fue como sigue 
2015 2014 

Activo 
Saldo moral al 1 enero del 37,102 19,919 
Retenciones en la fuente del año 28,699 25,291 
Ajuste retenciones año 2011 (368) - 
Compensación (22,024) (8,108) 

Saldo final al 31 de diciembre del 43,409 37,102 
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9, IMPUESTOS, (Continuación) 

Pasivo 
Saldo mucral al 1 de enero del 22,024 8,108 

22,024 Provisión del año 
Compensación con nnpuestos retenidos     

Saldo final al 31 de diciembre del 41,093 22,024 
   

Impuesto a la renta reconocido en resultados 

Para el 2015 y 2014 el gasto del mmpuesto a la renta moluye 

Gasto impuesto a la renta comiente 41,093 22,024 

Gasto (Ingreso) impuesto a la renta difendo 
relacionado con el omgen y reverso de 
diferencras temporartas - - 

  

Gasto impuesto a la renta del año 41,093 22,024 

  

Conenliación tributaria 

Para el 2015 y el 2014 una reconcrhacion entre la utilidad según estados financieros y la 
utilidad gravable fue como sigue 

  

2015 014 
Utilidad antes de impuesto a la renta y participación a 
trabajadores 198,922 91,943 
Más gastos no deducrbles que afectan participación a 
trabajadores 4743 25,835 

Base imponible para participación a trabajadores 203,665 — 117,778 
Participación a trabajadores (30,550) — (17,667) 

  

Utilidad antes de impuesto a la renta y participación a 
trabajadores 198,922 91,943 
Más gastos no deducibles que afectan impuesto a la 
renta y participación a trabajadores 18,414 25,834 

Participación a trabajadores (30,550) — (17,667) 

Base imponible 186,786 — 100,111 
Impuesto causado a la tasa del 22% 41,093 22,024 
Impuesto minimo 17,653 14,519 
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IMPUESTOS: (Continuación) 

AL 31 de diciembre del 2015 y 2014, la tasa de impuesto a la renta utilizada según la 
normativa tributarta vigente fue del 22%, la Compañía tambien utilizó una tasa de 
impuesto a la renta del 22% 

Declaración impuesto a la renta año 2015 

A la fecha de este informe, se encuentra en proceso de preparación la declaración de 
impuesto a la renta del ejercicio económico 2015, la Administración trene programado 
presentar la declaración en los plazos previstos en la normativa tributaria. 

Contingencias 

De acuerdo con la leguslación vigente, los años 2012 al 2015, aún están sujetos a una 
posible fiscalezación por parte de las autoridades tributarias 

Dividendos 

Las sociedades constituidas o establecidas en Ecuador que distribuyan dividendos a 
personas naturales residentes en Ecuador o a sociedades residentes en el exfertor, que se 
encuentren en paraísos fiscales, junsdicciones de menor 1mpos1ción o regímenes fiscales 
preferentes, o que tengan un beneficiano efectivo residente en Ecuador, sobre las 
utilidades distibuidas o dividendos retendrán impuestos adicionales equivalente a la 
diferencia entre la tasa de impuesto a la renta a que se encuentran sujetas las personas 
naturales menos la tasa de sociedades que va del 10% al 13% adicional según 
corresponda 

De acuerdo con las condiciones establecidas en el prospecto de oferta pública, en la parte 
correspondiente a los resguardos, mientras se encuentren en circulación las obligaciones, 
los emisores no deben repartrr dividendos mmentras existan obligaciones en mora, en caso 
de la Compañía no mantiene obligaciones en mora y no ha repartido dividendos 

Determina: del anticipo del impuesto a la renta 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, las sociedades, y las empresas 
públicas sujetas al pago del ¡mpuesto a la renta, deberán determanar en su declaración 
comespondiente al ejercicio económico coniente, el anticipo a pagarse con cargo al 
ejercicio fiscal sigurente, equivalente a la sumatona de los resultados que se obtengan de 
la aplicación de la siguiente fórmula 

Y El cero punto dos por exento (0 2%) del patrimomo total 
Y El cero punto dos por ciento (02%) del total de costos y gastos deducibles a efecto 

del impuesto a la renta, 
Y El cero punto cuatro por ciento (0 4%) del activo total, y 
Y” El cero punto cuatro por ciento (0 4%) del total de mgresos gravables a efecto del 

impuesto a la renta.  
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IMPUESTOS: (Continuación! 

Determinación del anticipo del impuesto a la renta_ (Continuación) 

El anticipo de impuesto a la renta, Juego de restar las retenciones en la fuente del año 
comente, se paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno dígito del RUC según le 
corresponda, en julo y septiembre del siguiente año El anticipo es crédito tributano 
cuando el impuesto causado es superor, caso contrano, cuando el impuesto causado sea 
menor al anticipo, éste últumo se establece como impuesto mínimo defirativo 

El anticipo estimado para el año 2016 de la Compañía es de US$19,468 calculado de 
acuerdo con la fórmula antes mdicada 

Estudio de precios de transferencia 

De acuerdo con la Resolución NAC-DGERCG09-00286 del 17 de Abril del 2009 se 
establece que los contribuyentes del impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones 
con partes relacionadas domuciltadas en el exterior, dentro del msmo período fiscal en un 
monto acumulado superor a 1S$3,000,000 deberán presentar al Servicio de Rentas 
Internas SRÍ el Anexo de operaciones con partes relacionadas 

Adicionalmente aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domciltadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal, en un monto 
acumulado superior a US$5,000,000, deberán presentar a más del Anexo, el Informe 
Integral de Brecaos de Transferencia 

Por otro parte, mediante Resolucion NAC-DGER-CGC11-00029 del 17 de enero del 
2011, se establece que los contribuyentes que hayan efectuado operaciones con parte 
relacionadas domiciliadas en el exterior y que se encuentran exentas de la aplicación del 
régimen de precios de transferencra, tambén deberán presentar, en un plazo de un mes 
postenor a la presentación de su declaración el mencionado Anexo De igual manera 
deberán presentar el idicado anexo aquellos contbayentes que habiendo efectuado 
operaciones con partes relacionadas domucilradas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal, por un monto acumulado entre 1/S$1,000,000 y US$3,000,000 s1 estas 
operaciones son supenores al 50% del total de sus mgresos Esta nformación deberá ser 
presentada en un plazo no mayor a dos meses desde la fecha de exigibilidad de su 
declaración 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No 878 del 25 de enero del 2013, fe 
publicada la Resolución No NAC-DGERCGC13-00011 del Servicio de Rentas Intemas 
que realiza reformas a la Resolución NAC-DGER2008-0464 publicada en el Registro 
Oficial No 324 del 25 de abnl del 2008 La prinexpal reforma incorporada, es el anexo 
y/o mforme mtegral de precios de transferencia, misma que debe ser elaborado y 
presentado por los sujetos pasivos del impuesto a la renta que hayan efectuado 
operaciones con. partes relacionadas locales — El amporte para presentar el anexo de 
operaciones, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados superiores a 
US$3,000,000 - En tanto que el mporte para presentar el informe mtegral de precios de 
transferencia así como el anexo, ha sido establecido para operaciones por montos 
acumulados supenor a los US$6,000,000 dicha reforma entró en vigencta a partir del 25 de 
enero del 2013  
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IMPUESTOS: (Continuación) 

Estudio de precios de transferencia_ (Continuación) 

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No 511 del 29 de mayo del 2015, fue 
publicada la Resolución No NAC-DGERCGCIS-00000455 del Servicio de Rentas 
Internas que establece el contenido del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y 
del Infonue Integral de Precios de Transferencia. La principal reforma incorporada, es el 
anexo y/o mforme integral de precios de transferencia, misma que debe ser elaborado y 
presentado por los sujetos pasivos del impuesto a la renta que hayan efectuado 
operaciones con partes relacionadas locales — El importe para presentar el anexo de 
operaciones, ha sido establecido para operaciones por montos acumulados superiores a 
US$3,000,000 - En tanto que el »mporte para presentar el informe integral de precios de 
transferencia así como el anexo, ha sido establecido para operaciones por montos 
acumulados supenor a los US$15,000,000 dicha reforma entró en vigencia a partar del 27 
de mayo del 2015 

De acuerdo a la Administración de la Compañía, se analizará este requermuento y se 
tomarán las medidas que se consideren necesarias, sin embargo se estima que no existen 
operaciones con partes relacionadas que puedan afectar el margen de utilidad obtenido 
por la Compañía al crerre del ejerexcro, ya que se ha dado cumplimuento al primero de 
plena competencia 

Aspectos tributarios del Reglamento para la aplicación de Incentivos a la 
Producción y Prevención del Fraude Fiscal 

2015 

Con fecha 28 de febrero de 2015, la Presidencia de la República reformó el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Incentivos a la Producción y Prevención del Praude 
Fiscal, que enfró en vigencia el Í de enero de 2015 A continuación un resumen de las 
pranexpales reformas 

. Sustituye la palabra “distribuidos” por la palabra “repartdos” en las normas que se 
refieren a dividendos 

. Para efectos de deducrbilidad la norma tributaria se refiera a un límute de gastos, 
estos incluyan mdistintamente costos y gastos 

« — Determma el líÍmute del 4% para costos y gastos de publicidad, fijado por la Ley de 
Incentivos a la Producción, no será aplicable para el caso de erogaciones ¡cuidas 
por patrocinio y organización de actividades deportivas, artísticas y culturales 

+ Sustinye la norma reglamentaria referente a las condiciones bayo las cuales la 
depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será 
considerada como no deducible en el período que se registre contablemente, se 
reconocerá el impuesto diferido por este concepto, que podrá ser utilizado en el 
momento que efectivamente se produzca el desmantelamiento y cuando exista la 
obligación contractual de hacerlo  
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IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios del Reglamento para ls aplicación de Incentivos a la 
Producción y Prevención del Fraude Fiscal (Continuación) 

2015 (Continuación) 

Sustituye la norma que establece en qué casos las ganancias o pérdidas que surjan de 
la medición de activos no corrientes manteridos para la venta no serán sujetos a 
impuesto a la renta en el período de su registro contable, se reconocerá el mpuesto 
dríerdo por este concepto, que podrá ser utilizado en el momento de la venta o ser 
pagado en el caso de que la valoración haya generado ganancia y cuando la venta sea 
un mgreso gravado con mpuesto a la renta 

Añade que se entenderá producida una enajenación Indirecta de sociedades no 
residentes en Ecuador propietanas de sociedades locales, para efectos de la 
aplicación del apuesto a la enagenación de derechos representativos de capital, 
siempre que ocurran las siguentes condiciones de manera concurrente 

1 Que en cualquier momento en un ejercicro fiscal el valor de los derechos 
representativos de capital correspondientes a la sociedad ecuatoriana, 
representen, daecta o indirectamente el 10% o más de los derechos de la 
sociedad no residente en Ecuador que son enajenados 

2 Que dentro de un mismo ejercicio fiscal, la enajenación realizada por una 
misma persona nafural o sociedad o sus partes relacionadas, corresponda 
directa o mdrrectamente a un monto acunmulado superior a 300 fracciones 
básicas desgravadas 

Establece que en el caso de un contubuyente no residente en Ecuador pague el 
impuesto a la enajenación de derechos representativos de capital, podrá soliertar al 
SRI un certificado del pago de dicho ampuesto para que pueda ser utibzado en el 
exterior como sustento para evitar la doble imposición 

Indica como se debe determinar la unihdad para efectos del impuesto a la 
enajenación de derechos representativos de capital, en los casos en que la 
enajenación se real:za a través de la Bolsa de Valores 

Establece el derecho de retención de dividendos para las sociedades ecuatorianas, 
que en su calidad de sustitufas, paguen el impuesto a la renta que hubiera 
correspondido cancelar al acciomsta, quienes podrán repetir o cobrar a los 
accionistas lo pagado sin necesidad de nmguna formalidad 

Inteoduce la facultad del Servicios de Rentas Internas SRI de establecer, mediante 
resolución, los agentes de retención, mecamsmos, porcentajes y bases de retención 
en la fuente para efectos del impuesto a la enajenacion de derechos representativos 
de capital  
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IMPUESTOS: (Contimación) 

Aspectos tributarios del Reglamento para la aplicación de Incentivos a la 
Producción y Prevención del Fraude Fiscal (Continuación 

2015_ (Continuación) 

+ Se establece la posibilidad de que el Comuté de Política Tnibutana amplíe, previo 
pención fundamentada, hasta por sexs meses adicionales el plazo para que se aplique 
la presunción de haberse causado el Impuesto a la Salida de Divisas 18D en las 
exportaciones de bienes o servicios generados en el país, efectuadas por personas 
naturales o sociedades domiciliadas en Ecuador, cuando las divisas no mgresen al 
Ecuador desde que armbaron las mercaderías a destino o desde que se prestó el 
servicio 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 
del Fraude Fiscal 

2014 

Con fecha 22 de diciembre de 2014, la Asamblea Nacional aprobó la “Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal”. Á continuación un resumen 
de las principales reformas 

Reformas al Código Tributario 

Incluye la figura del “Susututo”, el cual es responsable por el cumplimiento de las 
obligaciones tributanas en lugar del contribuyente, cuando así sea dispuesto por Ley 

Reformas a la Ley de Régumen Tributario Interno 

Se reforma la normativa respecto a la residencia fiscal de las personas naturales, 
incluyendo nuevas condiciones que harían que una persona natural sea residente para 
efectos inbutarios en el Ecuador 

Impuesto a la renta 

Ingresos gravados 

Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana y gravados con el impuesto a la renta la 
ganancia provemente de la enajenación de acciones, participaciones y derechos de caprtal 

De la misma manera se considera ingreso gravado el moremento patrimonial no 
justificado  
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IMPUESTOS: (Contmuación) 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Prodneción y Prevención 
del Fraude Fiscal (Continuación) 

2014 (Continuación) 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno. (Continuación) 

Impuesto a larenta. (Continuación) 

Exenciones 

Y Se establece una Iunstación a la exención correspondiente a dividendos y utilidades, 
determmando que s1 el beneficiario efectivo de las wtulidades que perciban las 
sociedades o personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador, la 
exención del impuesto a la renta no será aplicable 

Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional provensente de la enajenación 
de acciones o parficipaciones Las sociedades deberán mformar este tipo de 
transacciones a la Autoridad Fiscal, su amcumplranento será sancionado con una 
multa del 5% del valor real de la transacción 

Se elumma la exención de los intereses ganados por depósito a plazo fijo a las 
sociedades e mstituciones del sistema financiero, así como a las inversiones em 
valores de renta fija para las sociedades 

Se agrega una exoneración para las nuevas inversiones en los sectores económicos 
determanados como “mdustrias básicas”, la exoneración será de 10 años contados a 
partir del primer año en que se generen ingresos atribuibles a dicha mversión Su las 
inversión es ss sealizan en cantones fronterizos del país el plazo se amplía dos años 
más 

Dedocibilidad de gastos 

Y 

Y 

En el caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos revaluados no 
será deducible 

Se eltminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributano 
Intero para la baja de créditos incobrables y se establece que las mismas se 
determmnarán vía reglamento 

Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de 
regalías, servicios tecnicos, admmustrativos y de consultoría en general, efectuado 
entre partes relacionadas 

Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determunando que el Reglamente establecerá los casos y condiciones Las normas 
tnibutarias prevalecerán sobre las contables financieras 

No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas  
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IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 
del Fraude Fiscal (Contmuación] 

2014 (Continuación) 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (Continuación) 

Impuesto a la renta: (Continuación) 

Deducibilidad de gastos (Continuación) 

Y No se permite la deducción por el deterioro de actrvos mtangibles con vida útil 
indefinida. 

Utilidad en la enajenación de acerones 

Se define el cálculo de la wtlidad gravable en la enajenación de acciones, participaciones 
otros derechos de capital 

Tanfa de impuesto a la renta 

Y Se mtroducen reformas a la tanfa del impuesto a la renta para sociedades, 
estableciendo como tanfa general del impuesto a la renta el 22%, no obstante la 
tarifa mmpositiva se merementa al 25% sobre la proporción de la base amponible que 
corresponda a la parcipación directa O indirecta de socios, acciomstas, 
beneficiarios o simlares, que sean residentes en paraísos Éiscales o regímenes de 
menor imposición Si dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la 
sociedad será del 25% 

Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al exterior 
pagarán la tanfa general prevista para sociedades previa la deducción de los crédrtos 
tributanos a los que tenga derecho 

Anticipo de impuesto a la renta 

Y Para efectos del cálculo del anticipo de mpuesto a la renta, no se deberá 1nclusr en 
La fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NIIF, tanto para 
el rubro del activo y del patrimomo 

Se exclurá del cáleulo del anticipo de impuesto a ln renta los montos refendos a. 
gastos mcrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos 
actevos destinados a la mejora de productrvidad e mnovación tecnológica y aquellas 
versiones muevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se 
relacionen con los beneficios tributaros para el pago del impuesto a la renta que 
reconoce el Código de la Producción  
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IMPUESTOS: (Contmuación) 

Aspectos tributarios de ln Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 
del Fraude Fiscal (Continuación) 
2014 (continuación) 
Reformas al Reglamento de Régimen Tributario Interno 

Se mcluye Impuestos diferidos Para efectos tnibutarios y en estricta aplicación de la 
técnica contable, se permrte el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos 
difendos, la Gerencia considera que a futuro se podría tener efectos para este concepto 
únicamente en los siguientes casos y condiciones 

La Gerenera considera que a futuro se podría tener efectos por este concepto 

Y Las pérdidas por deterioro parcial producto del ayuste realzado para alcanzar el 
valor neto de realización del inventario, serán consideradas como no 
deducibles en el período en el que se registren contablemento, sin embargo, se 
reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el 
momento en que se produzca la venta o autoconsumo del inventario 

La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será 
considerada como mo deducible en el período en el que se registre 
contablemente, sm emibargo, se reconocerá un impuesto diferido por este 
concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que efectivamente se 
produzca el desmantelamiento y únicamente en los casos en que exasta la obhigación 
contractual para hacerlo 

El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el 
proceso produchivo del contribuyente, será considerado como no deducible en 
el período en el que se registre contablemento, sin embargo, se reconocerá un 
impuesto drfendo por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en 
que se transfiera el achvo o a la finalización de su vida útil 

Las provisiones diferentes a las de cuentas incobrables, desmantelamiento, 
desahucio y pensiones jubulares patronales, serán consideradas como no deducables 
en el periodo en el que se registren contablemente, sin embargo, se reconocerá un 
Impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en 
que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la 
obligacion por la cual se efectuó la provisión, 

Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos no corriente 
mantenidos para la venta, serán considerados como no deducibles en el 
período en el que se registren contablemente, sm embargo, se reconocerá un 
impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento de la 
venta, siempre y cuando la venta corresponda a un greso gravado con impuesto a 
la renta 

Las pérdidas declaradas luego de la concil1ación trubutana, de ejerciotos antenores, 
en los términos y condiciones establecidos en la ley y en este Reglamento 

Los créditos tributarios no wtibzados, generados en perfodos antemores, en los 
términos y condiciones establecidos en la ley y este Reglamento  
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10. BENEFICIOS DEFINID: 

  

PARA EMPLEADOS: 

AL 31 de diciembre del 2015 y 2014 un resumen de beneficios definidos para empleados se 
formaban de la sigusente manera. 

Corriente 

2015 2014 
Participación a trabajadores (1) 30,550 17,667 
Obligaciones con los trabajadores 6,680 5,758 

  

(1) De acuerdo a las leyes laborales vigentes, la Compañía debe destinar el 15% de su 
utilidad anual antes del impuesto a la renta, para repartulo entre sus trabajadores 

Para el 2015 y 2014 el movimiento de la provisión para parterpación a trabajadores 
fue como sigue 

2015 2014 

Saldo micial al 1 de enero del 17,667 6,498 
Provisión del año 30,550 17,667 

Pagos 1 (17,667) (6,498) 
  

Saldo final al 31 de diciembre del 

  

(1) EL valor determmado como participación a trabajadores de la Compañía es 
transfendo en el siguiente período a su compañía relacionada Corporación 
Supenor CORSUPERIOR $ A. ya que ésta realiza la consolidación para el 
pago de participación a trabajadores de sus compafilas relacionas como grupo 
económico 

No corriente 

Jubilación patronal 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, los trabajadores que por vemte años 
o más hubieren prestado sus servicios en forma contmuada o mmterrampida, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores sm perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afilzados al Instrtuto Ecuatoriano de Seguridad Socral 

Indemnización por desahucio 

De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía registra un pasto para 
indemnizaciones por desahucio para los empleados que se separen por renuncia solicitada 
por el empleado o empleador  
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BENEFICIOS DEFINIDOS PARA EMPLEADOS: (Continuación] 

No corriente (Contmuación) 

El movimiento de la provisión para jubilación patronal e adennización por desalucio fe 
como sigue 

2015 2014 
Saldo micral al 1 de enero del 54,861 54,861 

Adición, neta. wm 12,101 - 

Saldo final al 31 de drorembre del    
La Compañifa registra una provisión para este concepto con base a un estudio actuarial 
realizado por el perito amdependiente Sociedad Actuanal Arroba Internacional “SAA”, 
quen presentó su forme con fecha 23 de diciembre del 2015 

Los cálculos actuartales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron actualzados al 31 de diciembre de 2015 El valor presente de 
les obligaciones por concepto de beneficios defimdos y los costos del servicio actual 
fheron calculados utilizando el método de la Umdad de Crédito Proyectada. Bayo este 
método los beneficios defimdos deben ser atribuidos al pertodo de servicro del empleado y 
basados en la fórmula del plan, de tal manera que se atnbuye la nusma cantidad de 
beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de Inpótesis actuanales para calcular 
el valor presente de dichos beneficios Estas Iupótesas reflejan el valor de dinero a través 
del tempo, el incremento salarial y las probabaldades de pago de estos beneficios 

Las ganancias y pérdidas actuartales que surjan de los ayustes por los cambios en los 
supuestos actuanales se cargan o abonan a resultados 

A continuación se resumen las prnespales hipótesis utilizados por el especialista 

2015 2014 
Número de trabajadores 
Tasa de descuento 12% anual 12% anual 

Tasa de mcremento salarial 6% anual $% anual 
Tasa de moremento de pensiones 6% 5% 
Tasa de rendimiento de activos 12% 12% 
Incremento número de trabayadores    
COMPAÑÍAS Y PARTES RELACIONADAS: 

AL 31 de diciembre de 2015 y 2014 un detalle de los saldos con compañías y partes 
relacionadas fue como sigue  
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COMPAÑÍAS Y PARTES RELACIONADAS: (Continuación) 

Cuentas por cobrar, corriente: 
Alimentos Tawa S A 

Cuentas por pagar, corriente: 
Alimentos Superior ALSUPERIOR S A 
Corporación Supenor CORSUPERIOR $,A, 

  

2015 2014 

0 372 - 

o 392,868 300,114 
0) 220,207 403,798 
(5) 23,693 52,605 
     

756,517 636,768 

  

AI 31 de diciembre del 2015 corresponde a saldos por cobrar de venta de productos 

Para el 2015 y 2014, corresponden prmncxpalmente a saldos por pagar dersvados de la 

Corresponde a préstamos recrbidos, no se han firmado contratos que espeerfiquen las 

Vergara Almeida Santago 

a) 

e) 
compra de inventarios y reembolsos de gastos a esta compañía relacionada. 

o 
condiciones de estas operaciones 

m 
las condiciones de estas operaciones 
Corresponde a préstamos otorgados, no se han firmado contratos que especifiquen. 

Durante los años 2015 y 2014, las principales transacciones, no es su totalidad, que se 
realizaron con compañías y partes relacionadas fueron como sigue 

2015 
Compras servicios 
Venta de bienes y servicios 
Pagos por cuenta de 
Pagos 
Reembolsos 
Compensaciones 
Cobros 

2014 
Compras servicros 
Venta de bienes y servicios 
Pagos por cuenta de 
Pagos 
Reembolsos 
Compensaciones 
Cobros 
Retenciones 

  

  

Alimentos Vergara 
Corporación Superior Superior — Alímentos — Almeida 
CORSUPERIOR $.4.. SA. TawaS.A, Santiago 

06) 4815) - 
159,303 41,502 372 - 
(22,767) - 28912 
1,500,000 - - 
231,347 (99,821) - . 

1,127 (41,502) - 
(1,684,657) - - 

Alimentos — Vergara 
Corporación Superior Superior — Almeida 

Sh. SA Santiago 
(4,915) (61566) - 

362,876 56,170 
(1,627) 6214 30,341 
300,029 - 
153,612 (65,968) - 

447 (61,499) - 
(1,085,779) - 

- 307 - 
  
   



n PATRIMONIO: 

Capital socral 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, el caprtal social se encontraba conformado por 
107.401 acciones ordinanas y normnativas de US$020 cada una, totalmente pagadas, 
distribuidas de la siguiente manera. 

  

No. 
Accionista Acciones Capital % 

INVERSIONES SELECTA INSELESA, o HOLDINOS A 89221 17,84420 83.07% 

GRINSEL CIA LTDA 18179 3,6350 1693% 
MORENO LOAYZA ROBERTO GERMAN 1 020 000% 

21,48020 — 100.00% 

    
    

Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de 
la utilidad nota anual, hasta que esta llegue al menos al 50% del caprtal social Dicha 
reserva no puede distribuirse como dividendo en efectrvo, excepto en caso de liquidación 
de la Compañía pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o capitalizarse 

Resultados acumulados 

Y Reserva de capital 

Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del Patemonto y 
Reexpresión Monetaria ongmados en ayustes de reexpresión y conversión hasta el 
31 de marzo del 2000 Esta reserva puede ser total o parcialmente capitalizada 
luego de absorber pérdidas acumuladas El saldo de esta cuenta no está dispomble 
para.el pago de dividendos en efectivo 

Y Reserva por valuación 

Se registró como contrapartida de los ajustes netos, a valor razonable de la propiedad, 
mobiliano y equipo por conversión a NIF 

Y Efectos de aplicación NILE 

Los ajustes resultantes del proceso de conversión conforme a las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF, aplicados por la Compañía al micro 
del año de transición (2011), fueron registrados con cargo de esta cuenta como lo 
deternna la NIYF No 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas Intemacionales 
de Información Financiera”, cuyo efecto fne como se detalla a contemuación.  
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PATRIMONIO: 

Resultados acumulados (Continuación) 

Y Efectos de aplicación NITE (Continuación. 

Ayustes por la conversión 4 NIIF a resultados 
Reverso garantías entregadas (OI 
Ajuste cuentas por pagar 103 
Apuste beneficios definidos para empleados (1,464) 
Provisión de obligaciones por beneficios definudos 
para empleados - Jubilación patronal (17,676) 

Provisión de obligaciones por beneficios definidos 
para empleados - 1ndemnizaciones por desahucio (12,943) 

  

(38,997) 
  

Y Utilidades retenidas 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los aceromstas de la Compañífa y puede 
ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos eventuales 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

Gestión de riesgos financieros 

En el curso normal de su negocio y actividades de financianuento, la Compañía está 
expuesta a distintos nesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera 
significativa al valor económico de sus flujos y activos y en consecuencia sus resultados 

A continuación se presenta una definición de los nesgos que entrenta la Compañía, una. 
caracterización y cuantficación de éstos y una deserción de las medidas actualmente ea 
uso por parte de la Gerencia para mitigar tales nesgos, sí es el easo 

13.1 Riesgo de crédito 

El nesgo de crédito se refiere al nesgo de que una de las partes moumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía 

A continuación se meluye un detalle por categoría de los activos financieros que 
representan mesgo de crédito La máxima exposición de nesgo de crédito que 
mantiene la Compañia a la fecha de presentación es 

2018 2014 
Efectivo y equivalentes de efectivo 28,761 554.384 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar 597,560 703 
Cuentas por cobrar compañías y partes 
relacionadas 372 - 

  

626,693 555,087 
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INSTRUMENTOS FINANCIEROS: (Confinuación) 

Gestión de riesgos financieros (Continuación) 

13.2 Riesgo de liquidez 

La Gerencia tiene la responsabilidad final por la gestón de hquidez y ha establecido 
un marco de trabajo adecuado para la gestión de liquidez de manera que la Gerencia 
pueda admurustrar los requenmuentos de financiamiento a corto, mediano y largo 
plazo 

La Gerencia admmustra el nesgo de liquidez mantemendo reservas, facilidades 
financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando continamente los flujos 
efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencamiento de los 
activos y pastvos financieros 

A continuación se presenta un resumen del nvel de liquidez en un período de 12 
meses desde la fecha de los estados financieros 

2015 2014 
Activo cornente 749217 815,016 
Pasivo cornente 762,070 994,369 

Índice de liquidez 098 082 

  

13.3 Riesgo de enpital 

La Gerencia gestuona su capital tendiente para asegurar que la Compañía estará en 
capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que busca maxmmrzar el 
rendumento a sus acciomstas a través de la optimuzación de los gastos, deuda y 
patrimomo 

sigue 

INGRESOS: 

Para el 2015 y 2014 los mgresos de actividades ordmarias de la Compañía fueron como 

2015 014 
Ventas de bienes 

Ingresos por ventas de productos terminados 2,558,605 
Ingresos por ventas de autoconsumo 765 

  

2,559,370    
COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA: 

Para el 2015 y 2014 un resumen de los costos y gastos de admmistración y ventas por su 
naturaleza fue como sigue  
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COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA: (Continuación) 

Costo de ventas 
Costo de venta almentos nutricionales 

Costo de fabricación fijos 
Costo de fabricación variables 
Costo de venta otros 

Costo de venta autoconsumo 

Gastos de administración y ventas 
Personal 
Servicios 
Otros 

CONTRATOS: 

2015 2014 
2,211,578 1,479,742 

97,479 65,968 
36.417 199,032 

42,095 46,997 
765 - 

2,448,334 1,791,739 

  

43,483 24,194 
45,002 27,722 
7,887 7,877 

  

96372 59,793 

  

Un resumen de las condiciones generales de los contratos de provisión de alimentos con el 
Instituto Provisión de Alimentos por el período 2015 y 2014 entre otros, fue como sigue 

  

2015 

Plazo Valor 

Contrato y objeto del contrato Inicio Fmalización en US$ 

Contrato No, SIE0002-EDUJA3540-14 

Para el summistro de 219793 vidades de colada 
fortificada de quinua de IKg para el desayuno de 547,484 
educación mucial 

Contrato No SIE0001-EDUDBAS4-15 

Para el sumumistro de 678737 umdades de colada 
tortficada de qumua de 1KSg para el desayuno de 
educación general básica cuarta orden regimen sierra. 

Contrato S1E-IPABDUDBLISO3: 

Para el sumustro de 226214 unidades de colada 
toraficada de quimua en fundas de IKg para el 
desayuno de educación wucial y educación general 
básica para la prumera orden de compra régimen sierra 
2015-2016 

24/11/2014 11/01/2015 — másIVA 

1,795,000 
16/03/2015 08/05/2015 — másIVA 

556,387 
03/09/2015 28/09/2015 másIVA  
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CONTRATOS: (Continuación) 

2014 

Contrato No SIEO004_EDUDIAIC_14 

Para el suministro de 139 166 unidades de colada 

fortificada con harma de amoz quinua y cebada para 08/05/2014 27/05/2014 312,000 
educación micial en presentación 1drvidual de 1kg más IVA 

Contrato SIEQ010_EDUICA23C_14 

Para el summistro de 146114 unidades de colada 

fortificada de quinua en fundas de 1Kg para el 16/07/2014 04/08/2014 353,835 
desayuno de educación imucral más IVA 

Contrato No SIEOO1-EDUICA18-14 

Para el summstro de 57220 unidades de colada 
Joruficada de quina en fundas de 1Xg para el 138,715 
desayuno de educación general muicial 01/08/2014 29/08/204 —— másIVA 

Contrato No SJE00]_ EDUDIA45,14 

Producir y entregar 68188 wmdades de colada 
fortficada con haria de arroz, qumtn y cebada para 
educación 1ncral en presentación individual de 1kg para 152,000 
las provinexas del régimen sierra 01/08/2014 29/08/2014 másIVA 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA: 

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de emisión de este saforme (7 de abril del 
2016) no se han producido eventos adicionales que en opmión de la Admunstración de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros que no se 
hayan revelado en los mismos o en sus notas 

APROBACIÓN DE LOS ESTADO: 

  

'INANCIEROS: 

  

Los estados financieros por el año termmado al 31 de diciembre del 2015 han sido 
aprobados por la Gerencia y serán presentados a la Junta General de Acciomstas para su 
aprobación final 

 


